
¿Qué es la digitalización?

Es una de las formas en la que las TIC
actúa dentro de una generación que
permite tener documentos digitales, es
decir, la manera de alcance que puede
llegar a tener una persona con tan solo
dar clic en un enlace, y sirve para que una
persona, pueda llenarse de información
que sirva en su desarrollo profesional. 

¿Qué son los derechos digitales? 

una extensión de los derechos recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) que
fomentan un modelo de transformación digital que
refuerce la dimensión humana.

¿Por qué son necesarios para la
sociedad?

La nueva era digital viene cargada de
oportunidades para las empresas,  desde la
creación de nuevos puestos de trabajo
relacionados con las nuevas tecnologías, mejoras
en la productividad de los/as empleados/as,
procesos productivos menos contaminantes, etc.
Trabajo relacionados con las nuevas tecnologías,  
 mejoras en la productividad de los/as
empleados/as, procesos productivos menos
contaminantes, etc.

¿Cómo puede contribuir el
marco de los ODS al
respeto de estos derechos?

El marco de la Agenda 2030 y sus 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible ayuda a
las empresas a hacer frente a desafíos
presentes y futuros, entre los que se
encuentran los relativos a los derechos
humanos, también los denominados
derechos digitales.  



• Derechos digitales en el ámbito
laboral: últimamente, especialmente
a causa del auge del teletrabajo, se
ha hablado mucho del derecho a la
desconexión. 

• Derecho a la educación digital: no
todas las personas tienen acceso a la
tecnología o son nativos digitales, al
igual que no todo el mundo es
consciente de los riesgos que ésta
entraña. 

• Derecho a un entorno digital
sostenible: por supuesto, el entorno
digital y las nuevas tecnologías
también tienen un impacto negativo
en el medioambiente que ha de ser
gestionado para que sea el menor
posible. 

En este aspecto, el ODS  sobre
energía limpia y no contaminante
puede ser un gran aliado a través del
uso de fuentes de energía limpia y la
promoción de la eficiencia energética.
Asimismo, habrá que mirar el
desarrollo tecnológico desde la
perspectiva del ODS 13 de acción por
el clima, de modo que se consideren
los riesgos sobre el avance del cambio
climático.

Grupos vulnerables

Las tecnologías digitales ofrecen nuevos
medios para abogar, defender y hacer
realidad los derechos humanos, y afectan
a todos los tipos de derechos: derechos
civiles y políticos, así como los culturales,
económicos y sociales. 

Estas tecnologías influyen sobre cómo las
personas acceden y comparten
información, dan forma a sus opiniones,
sus debates, y movilizan, han
transformado profundamente la plaza
publica.
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